
 
 
 

 
 

Santiago de Cali, 27 de mayo del 2024 
 
 
Señores 
COLJUEGOS 
L.C. 
 
Asunto:  Términos y Condiciones del juego promocional denominado “Sorteo 10 años UNI2”.  
 
Cordial saludo,  
 
A continuación, nos permitimos informar los Términos y Condiciones del “Sorteo 10 años UNI2" 
de UNI2 Microcrédito S.A.S., en adelante UNI2: 
 

• Objetivo del Juego Promocional: 
 
Incentivar el pago a tiempo de las cuotas de crédito. 
 

• Cobertura del Juego Promocional: 
 
Este sorteo aplica para los departamentos del Valle del Cauca, Nariño, Antioquia, Huila, Cauca, 
Boyacá, la ciudad de Bogotá D.C. y alrededores. 
 

• Elegibilidad: 
 

Solo podrán participar del sorteo las personas que sean clientes activos de UNI2 que no se 
encuentren en mora al momento del sorteo. Los participantes deben ser mayores de edad (18 
años). Ser residente dentro del territorio colombiano. 
 

• Periodo de Participación: 
 
El periodo de participación es del (1) de junio del 2024 y el treinta (30) de junio del 2024. 
 

• Áreas de Participación: 
 
Participan todos los clientes activos de las oficinas de UNI2 ubicadas en los departamentos del 
Valle del Cauca, Antioquia, Cauca, Nariño, Huila, Boyacá y la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

• Premios: 
 

Se premiarán en total diez (10) clientes diferentes que hayan pagado a tiempo sus cuotas durante 
los cuatro (4) sorteos. En ningún caso un ganador podrá recibir doble premio. Los premios no 
podrán ser canjeados por dinero en efectivo. Cada cliente ganador recibirá uno de los premios 
estipulados por día del sorteo. El valor total del plan de premios asciende a $11.666.034 + 
$756.151 de ganancia ocasional de la moto. El valor de cada premio es el que se describe en la 
siguiente tabla: 
 

 
 
UNI2 no cubrirá el valor total de los trámites de papeles: SOAT-MATRICULA-IMPUESTOS a los que 
haya lugar. Este lo debe sumir el ganador de la Moto 
 
La ganancia ocasional será asumida por UNI2 MICROCREDITO. 
 

• Fechas, Dirección y Horarios de los Sorteos: 
 

o Primer sorteo: 7 de junio del 2024, en la sede principal de UNI2 de la ciudad de Cali, 
ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ Barrio: Granada, a las 10:00 a.m. 

o Segundo sorteo: 14 de junio del 2024, en la sede principal de UNI2 de la ciudad de Cali, 
ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ Barrio: Granada, a las 10:00 a.m. 

o Tercer sorteo: 28 de junio del 2024, en la sede principal de UNI2 de la ciudad de Cali, 
ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ Barrio: Granada, a las 10:00 a.m. 

o Cuarto sorteo: 5 de julio del 2024, en la sede principal de UNI2 de la ciudad de Cali, 
ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ Barrio: Granada, a las 10:00 a.m. 



 
 
 

 
 

 

• Método de Selección de Ganadores:  
 

1. Se solicita al área de desarrollo la base de datos consolidada de todos los clientes activos 
no morosos con corte al día antes de la fecha de cada sorteo a las 8PM.  

2. Se le asignará un número consecutivo a cada participante de la lista. 
3. Los ganadores serán seleccionados a través de la fórmula 

=ALEATORIO.ENTRE(MIN(A#:A#);MAX(A#:A#)) de Microsoft Excel donde escogerá un 
número aleatorio y su respectivo nombre asignado será el ganador. Ejemplo: 

 
 
4. Para cada premio, se seleccionarán dos suplentes a través del mismo método de selección 

del cliente ganador.  
5. Los suplentes serán contactados en el orden de selección en caso de que el ganador 

principal no pueda ser contactado o no cumpla con las condiciones.  
6. El ganador del sorteo será contactado inicialmente mediante tres (3) intentos telefónicos 

y un (1) mensaje de texto en caso de no poder lograr contacto telefónico, todos realizados 
dentro de los cuatro (4) primeros días calendario siguientes a la fecha del sorteo. Si no se 
logra establecer comunicación por estos medios, se procederá a realizar una visita al 
domicilio registrado en la base de datos de UNI2 

7. Al cabo de cinco (5) días calendario contados a partir de la fecha del sorteo, de no poder 
establecer contacto con el ganador del sorteo según lo descrito anteriormente, se 
procederá a contactar al primer suplente. Esta misma regla aplica para el segundo 
suplente. Las reglas de contacto para los suplentes serán las mismas establecidas en el 
numeral 6.  

 

 



 
 
 

 
 

 

• Presencia de delegado y Actas: 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 2.7.4.10. del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 
4 del Decreto 2104 de 2016, a cada uno de los sorteos asistirá un delegado de la primera 
autoridad administrativa. En cada sorteo y entrega de premios se dejará constancia o acta, las 
cuales serán enviadas a Coljuegos dentro de los diez (10) y treinta (30) días siguientes a la fecha 
en que se surtan, respectivamente.  
 

• Entrega de Premios:  
 
Los premios serán entregados entre el once (11) de junio y el treinta (30) de agosto del 2024. Los 
premios se entregarán en las oficinas de las diferentes sedes de UNI2, directamente al cliente 
ganador o a la persona autorizada por el cliente ganador mediante una autorización debidamente 
firmada. Para la entrega de la motocicleta, el cliente ganador deberá reclamarla en el 
concesionario que UNI2 le informe en el mismo periodo de tiempo que los premios antes 
mencionados. 
LA GANANCIA OCASIONAL SERÁ ASUMIDA POR LA EMPRESA UNI2 MICROCREDITO. 
 

• Disposiciones Generales:  
 
UNI2 se reserva el derecho de modificar o cancelar el sorteo en cualquier momento y por 
cualquier razón. Los participantes aceptan cumplir con todas las reglas y decisiones de UNI2 en 
relación con el sorteo. El sorteo promocional será válido para todos los usuarios y/o clientes de 
UNI2 que cumplan con las condiciones establecidas en estos términos y condiciones.  
 
Las redes sociales Facebook e Instagram no son patrocinadoras, administradoras, o responsables 
en forma alguna del concurso. El participante exonera a dichas redes sociales de cualquier 
reclamación o responsabilidad por causas surgidas en relación o con ocasión del concurso y 
entrega del premio.  
 
La interpretación y el incumplimiento de las presentes bases se regirán por la legislación 
colombiana. En ningún caso UNI2 será responsable por los defectos o vicios de fábrica que 
puedan presentar los artículos sorteados. Esta es una responsabilidad exclusiva del proveedor o 
fabricante del bien.  
 
Este documento de términos y condiciones no puede ser susceptible de cambios sólo si cuenta 
con previa autorización de Coljuegos. 
 

• Difusión: 
 



 
 
 

 
 

Las comunicaciones relativas a este concurso se darán a conocer a través de las redes sociales y 
las plataformas tecnológicas de UNI2, donde también permanecerán publicados estos términos 
y condiciones para su consulta. 
 

• Pauta Publicitaria: 
 

La pauta publicitaria del juego promocional incluirá un extracto legal de los Términos y 
Condiciones que contendrá: i) Nombre o razón social del Operador: UNI2 Microcrédito S.A.S.                    
ii) Nombre del Juego Promocional: "Sorteo 10 años UNI2". iii) Plazo o vigencia del Juego 
Promocional: Del 1 de junio al 30 de junio del 2024. iv) Mecánica del Juego Promocional: 
Participan clientes activos y al día con sus pagos, se seleccionan ganadores aleatoriamente. v) 
Ciudades y/o municipios en las que será válido el Juego Promocional: Departamentos del Valle 
del Cauca, Antioquia, Cauca, Nariño, Huila, Boyacá y la ciudad de Bogotá D.C. vi) Fecha/s de 
sorteo/s y dónde se llevará/n a cabo: Primer sorteo: Primer sorteo: 7 de junio del 2024, en la 
sede principal de UNI2 de la ciudad de Cali, ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ Barrio: Granada, a 
las 10:00 a.m. Segundo sorteo: 14 de junio del 2024, en la sede principal de UNI2 de la ciudad de 
Cali, ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ Barrio: Granada, a las 10:00 a.m. Tercer sorteo: 28 de junio 
del 2024, en la sede principal de UNI2 de la ciudad de Cali, ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ 
Barrio: Granada, a las 10:00 a.m. Cuarto sorteo: 5 de julio del 2024, en la sede principal de UNI2 
de la ciudad de Cali, ubicada en la AV 9AN #15 AN-09/ Barrio: Granada, a las 10:00 a.m. vii) Plan 
de premios total y cantidad a entregar por ganador. “El ganador podrá ser acreedor a uno (1) de 
los siguientes premios: - (1 unidad) MOTO Boxer S Marca Bajaj Modelo 2024. – (2 unidades) 
Televisor SAMSUNG 50 Pulgadas LED Uhd-4. - (2 unidades) Celular Xiaomi Redmi 13c 128gb 6gb 
ram. – (1 unidad) Celular Xiaomi Redmi 13c 256gb 4+4gb ram. – (2 unidades de combos) Combo 
electrodomésticos menores, cada combo incluye: (1)Cafetera 12 Tazas Vortex Negra BLACK &, 
(1) LICUADORA B&D BLBD210GR 1.25LITROS ROJA, (1) Plancha De Vapor Rojo Arcilla OSTER 21, 
(1) Olla arrocera 6 tazas negra FINLANDEK F. – (2 unidades) CHAQUETA VERANO HOMBRE 19 
NEGR/ROJO L. viii) Quiénes podrán participar: Clientes activos de UNI2 que cumplan con las 
condiciones establecidas. ix) UNI2 no cubrirá el valor total de los trámites de papeles: SOAT-
MATRICULA-IMPUESTOS a los que haya lugar. 
 
Link donde los participantes pueden consultar los términos y condiciones completos del Juego 
Promocional: https://uni2.com.co/2024/05/24/terminos-y-condiciones-sorteo-10-anos/ 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
UNI2 MICROCRÉDITO S.A.S. 

https://uni2.com.co/2024/05/24/terminos-y-condiciones-sorteo-10-anos/

